
Ayuntamiento de Miguel Esteban (Toledo) 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

RELACIÓN DEFINITIVA DE ASPIRANTES ADMITIDOS Y EXCLUIDOS EN EL PROCEDIMIENTO SELECTIVO 
DE LA BOLSA DE EMPLEO DE SOCORRISTAS ACUÁTICOS DEL AYUNTAMIENTO DE MIGUEL ESTEBAN

Aprobada la convocatoria para la constitución de una bolsa de empleo de Socorrista Acuático, 
por Resolución de la Alcaldía nº 626 de fecha 14 de mayo 2025.

Publicada  la  Convocatoria  y  Bases  íntegras  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de  Toledo 
número  94  de  fecha  21  de  mayo  de  2025,  se  abrió  plazo  de  presentación  de  instancias  para  
participación en el proceso selectivo, durante el plazo de 10 días hábiles, expirando el día 03 junio de  
2025.

De conformidad con lo establecido en el apartado 5º de las bases que rigen la convocatoria,  
expirado  el  plazo  de  presentación  de  alegaciones,  procede  dictar  Resolución,  aprobando  la  lista 
definitiva de las personas admitidas y excluidas del proceso selectivo.

En virtud de lo dispuesto en el apartado 5º de las Bases que rigen la Convocatoria, y en uso de  
las facultades atribuidas a esta Alcaldía Presidencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 de 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, con esta fecha DISPONGO:

PRIMERO.- Aprobar la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos del proceso selectivo de 

la Bolsa de empleo de Socorristas Acuáticos, mediante concurso, con las siguientes personas admitidas y 

excluidas, así como las causas de exclusión:

Nº DNI/NIE APELLIDOS Y NOMBRE
ADMITIDO/A O 

EXCLUIDO/A
CAUSA

1794 ***3118** YEBENES ALMENA, SOLEDAD YAHUI ADMITIDO/A

1798 ***9488** PATIÑO VILLALBA, JAVIER ADMITIDO/A

1822 ***9739** GARRIDO BOTIJA, ALBERTO ADMITIDO/A

264, 
265 y 
269

***1943** ESPADA CARRANZA, LUCIA ADMITIDO/A

1887 ***5806** JIMENEZ TORRES, JESUS ALBERTO ADMITIDO/A

267 ***3739** JIMENEZ IZQUIERDO, LAURA ADMITIDO/A

268 ***9590** VILLANUEVA MOTA, MARIA EXCLUIDO/A A

1902 ***5863** PEREA TORRICO, ANDREA ADMITIDO/A

1906 ***8422** RADUCAN NEGOITA, ALEXANDRU MARIUS ADMITIDO/A
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Ayuntamiento de Miguel Esteban (Toledo) 

1936 ***8055** RODRIGUEZ SERRANO, LUCIA ADMITIDO/A

1940 ***9917** RODRIGO MUÑOZ, ANGELA BALBINA ADMITIDO/A

1942 ***9372** CAMPILLO CALONGE, TANIA ADMITIDO/A

CAUSAS DE EXCLUSIÓN:

CAUSA DE EXCLUSIÓN FORMA DE SUBSANAR

A
No aportar pago de tasa de derecho de 
examen

Aportar pago de tasa de derecho de 
examen.

SEGUNDO. Designar a los miembros integrantes del Tribunal Calificador que se encargará de la selección 
de aspirantes y del desarrollo del proceso selectivo:

PRESIDENTE/A SUPLENTE PRESIDENTE

Dº/ª José Juan Ramírez Torres Dº/ª Socorro Tirado Mijancos

SECRETARIO/A SUPLENTE SECRETARIO/A

Dº/ª Ana Belén Panadero Sacedón Dº/ª Mª Julia Ramírez Caravaca

VOCALES SUPLENTES VOCALES

Dº/ª Antonia Mendoza García-Arroba Dº/ª Mª José Izquierdo Ortega

Dº/ª Mª Gema Morales Flores Dº/ª Gema Casas Jiménez

Dº/ª Concepción Ochoa Carreño Dº/ª Carmen Jiménez Villalba

TERCERO. Convocar al Tribunal de selección para la baremación el día 13 de junio   de 2025  , en Plaza de 
los Mártires, Nº 1, a las  8:30 hora  s,   en el Ayuntamiento de Miguel Esteban.

CUARTO.- Contra  la  presente resolución,  que pone fin a  la  vía  administrativa,  caben los  siguientes  

recursos: 

-De reposición que podrá interponerse con carácter potestativo ante el órgano que ha dictado 

el presente acto dentro del plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de recepción de la  

presente  notificación.  (arts.  123  y  124  de  la  Ley  39/2015  de  1  de  octubre  del  Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas). 

-De no interponerse recurso de reposición: Recurso Contencioso-administrativo, que habrá de 

interponerse, a elección del demandante, bien ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de la  

provincia  de  Toledo,  bien  ante  el  Juzgado  de  lo  Contencioso-Administrativo  de  la  provincia  de  su  

domicilio siempre que pertenezca a Castilla-La Mancha dentro del plazo de dos meses, contado a partir  
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del día siguiente al de recepción de la presente notificación. (arts.  124.1 de la Ley 39/2015 de 1 de  

octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y 14,1; 25.1 y 46.1 de 

la Ley 29/1998 de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa).

 -Cualquier  otro  que  estime  procedente  (art.40.2  de  la  Ley  39/2015  de  1  de  octubre  del  

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas).” 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE.
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